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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

  Encontrándose inscrita la medida de embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 300-371644; se decreta su 

secuestro y para tal efecto se comisiona a la Inspección de Policía del 

municipio de Tona, a quien se le conceden las facultades del artículo 40 

del Código General del Proceso incluida la de nombrar secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia  y señalarle los honorarios entre 2 y 10 

salarios mínimos diarios legales vigentes; la parte interesada en la 

diligencia aportara los linderos  y demás documentos necesarios para 

su práctica. Por secretaría líbrese el correspondiente despacho 

comisorio. 

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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